
FITXA ENTITAT DEL CONSELL DE BENESTAR SOCIAL

1. NOM DE L´ENTITAT

ASOCIACIO� N DE PERSONAS SORDAS DE ALCOY Y COMARCA

2. LOGO I DESCRIPCIÓ BREU DE L´ENTITAT

La Asociación de Personas Sordas de Alcoi y Comarca es una Organización No 

Gubernamental sin ánimo de lucro que fue fundada el 25 de noviembre de 1956. 

Año desde el que vela por la participación social completa, y la mejora de calidad 

de vida de las Personas Sordas de Alcoi y Comarca.

La Asociación de Personas Sordas de Alcoi y Comarca está afiliada a la 

Federación de Personas Sordas de la Comunidad Valenciana (FESORD CV) y a la Confederación 

Estatal de Personas Sordas (CNSE) con las cuales colabora, recibe información actualizada sobre 

recursos para personas sordas, actividades, eventos, etc...

Associació de Persones Sordes d'Alcoi i Comarca és una Organització No Governamental sense 

ànim de lucre que va ser fundada el 25 de novembre de 1956. Any desdel qual vetlla per la 

participació social completa, i la millora de qualitat de vida de les Persones Sordes d'Alcoi i 

Comarca.

L'Associació de Sords d'Alcoi i Comarca està afiliada a la Federació de Persones Sordes de la 

Comunitat Valenciana (FESORD CV) i a la Confederació Estatal de Persones Sordes (CNSE) amb 

les quals col·labora, rep informació actualitzada sobre recursos per a persones sordes, activitats, 

esdeveniments, etc...

3. OBJECTIUS, FUNCIONS I FINALITAT

Los principios que informan la actuación de la Asociación de Personas Sordas de Alcoi y

Comarca son los siguientes:

a).- Respecto a pluralidad y diversidad de sus Miembros Asociados y de las personas, que en

última  instancia  forman  parte  de  los  mismos,  con  independencia  de  las  diversas  situaciones

individuales, a la vez que neutralidad y no vinculación a ninguna ideología.

b).-  Transversalidad  en  todas  sus  actuaciones,  teniendo  en  cuenta  la  diversidad  de  las

personas sordas a las que dirige sus acciones y sus necesidades específicas.

c).- Participación igualitaria entre mujeres y hombres en los procesos de toma de decisiones.

d).- Autonomía, independencia y protagonismo de las personas sordas.

e).-  Adhesión a los principios proclamados en la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, en la Convención de los Derechos de la Infancia, en las Declaraciones y Convenciones

sobre Derechos Lingüísticos y en los Convenios, Recomendaciones y demás normas que de ellos se

derivan.

Fines y actividades

1.-  La  Asociación  de  Personas  Sordas  de  Alcoi  y  Comarca  representa  y  defiende  los

intereses de las personas sordas y de las familias con miembros sordos de su ámbito territorial, a

cuyo efecto tiene los fines y desarrolla las actividades siguientes:

a).-  Representar  a  nivel  de  dicho  ámbito  a  las  personas  que  la  integran,  para  lo  cual

participará en los foros sociales y organismos públicos oportunos.

b).- Trabajar dentro de su ámbito de actuación para conseguir un marco legal que permita la



plena  igualdad  y  participación  social  de  las  personas  sordas.  Para  ello  mantendrá  relaciones

adecuadas con los Organismos y Administraciones Públicas de su ámbito,  aportándoles cuantas

peticiones, informes, estudios y sugerencias sean oportunos.

d).- Trabajar para conseguir el reconocimiento legal y social adecuado para la Lengua de

Signos Española e impulsar su investigación y difusión.

e).-  Impulsar  el  pleno  acceso  de  las  personas  sordas  a  todos  los  niveles  del  sistema

educativo, fomentando el bilingüismo-biculturalismo.

f).- Promover el acceso a la formación y al empleo de las personas sordas en igualdad de

oportunidades con el resto de la ciudadanía.

g).- Fomentar la autonomía y la independencia de las personas sordas y la eliminación de las

barreras de comunicación y procurar la incorporación de las personas sordas a la nueva sociedad de

la información y la comunicación.

h).- Potenciar y dar continuidad a los servicios de intérpretes de Lengua de Signos en todos

los ámbitos de la vida social y velar por la adecuada formación de la personas intérpretes.

i).- Fomentar y dinamizar las actividades culturales dentro del movimiento asociativo de

personas sordas, en especial las relacionadas con la historia, la cultura y la lengua de la Comunidad

Sorda.

j).- Sensibilizar a la sociedad sobre las necesidades y demandas de las personas sordas y de

sus  familias  así  como de  las  entidades  en  las  que  éstas  se  integran,  a  través  de  políticas  de

comunicación y difusión.

k).-  Fomentar la  investigación sobre cualquier tema de interés  para mejorar la  situación

social y la calidad de vida de las personas sordas y de sus familias.

l).-  Asumir  la  defensa  y representación de aquellos  sectores  que  presenten una realidad

específica dentro de la Comunidad Sorda por motivos de género, edad, discapacidad, orientación

sexual, etnia, desplazamientos migratorios u otras causas que la sociedad cambiante en que vivimos

genere.

m).-  Colaborar  con las entidades  públicas  y  privadas  cuyos objetivos  o  programas sean

afines a los de la Asociación de Personas Sordas de Alcoi y Comarca.

n).-  Cuantas otras funciones considere necesarias la Asamblea General o resulten de los

presentes Estatutos.

2.- Para la consecución de los anteriores fines y desarrollo de las actividades citadas, la

Asociación de Personas Sordas de Alcoi y Comarca contará con los medios personales y materiales

adecuados y con la organización idónea, pudiendo promover la constitución de otras entidades o

participar en las ya constituidas cuando resulte conveniente a tales efectos.

3.- Las actividades que realiza la Asociación de Personas Sordas de Alcoi y Comarca no

están restringidas exclusivamente a beneficiar a sus Miembros Asociados, sino abiertas a cualquier

posible beneficiario que reúna las condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus propios

fines.

4. RECURSOS AMB QUE COMPTA L´ENTITAT

RRHH: Un mediador social

5. SERVEIS OFERITS (TALLERS, SUPORT D’ESPECIALISTES...)

Servicio de Orientación y asesoramiento a personas sordas, familiares y profesionales

Servicio de mediación social

Servicio de Información general

Servicio de atención y orientación laboral. Bolsa de empleo

SILPES

Acciones de sensibilización y formación sobre la Comunidad Sorda y la Lengua de Signos

Promoción del movimiento asociativo



Formación para personas sordas

Ocio y tiempo libre adaptado

Servicio de interpretación de Lengua de Signos

Servei de mediació social

Servei de informació general

Servei d'atenció i orientació laboral

Bossa d’ocupació

SILPES

Servei d’orientació i assessorament a persones sordes, familiars i professionals

Informació i assessorament especialitzat

Accions de sensibilització i formació sobre la Comunitat Sorda i la Llengua de Signes

Promoció del moviment associatiu

Formació per a persones sordes

Oci i temps llire adaptat

Servei d’Interpretació de llengua de signes

6. INSTAL·LACIONS

2 aules de formació

1 saló multiusos

3 Despatxos

Wc adaptats

7. PROGRAMES- PROJECTES OFERITS I EN COL·LABORACIÓ. CAMPANYES

Programes

Proyecto : SERVICIO DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE
LENGUA DE SIGNOS PARA PERSONAS SORDAS EN EL MUNICIPIO DE ALCOY

Proyecto de ocio inclusivo

Campanyes:

14J: Día Nacional de las lenguas de signos españolas

23S: Día Internacional de las lenguas de signos

27S: Día Internacional de las Personas Sordas

8. ORGANIGRAMA



9. TELÈFON D’INFORMACIÓ / DADES DE CONTACTE

+34 641 53 22 56

10. ADREÇA FÍSICA

Pasaje Rigoberto Albors, 3 bajo 03801- Alcoi

11. ADREÇA ELECTRÒNICA

sordosalcoi@gmail.com

12. PÀGINA WEB

No tenim

13. XARXES SOCIALS
http://asociaciondesordosdealcoiycomarca.blogspot.com/

https://www.facebook.com/apsalcoi

Instagram @apsalcoy

14. ALTRES INFORMACIONS D’INTERÈS


